
14 i-—J ucves 5 de Setiembre de BS67.

©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

' 'J'lpllí , ■ - Hj f, - *j[) u>i¡ I ■ .'i^9a fj HOp * ■

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten susoriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del o Y de Agosto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendido el mal estado de sa
lud del Mariscal deCampo don 
Leonardo de Santiago y Moreno, 
segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Islas Canarias y Go
bernador militar de la plaza de 
Santa Cruz de Tenerife,

Vengo en disponer que cese 
en el expresado cargo.

Dado en San Ildefonso á 29 
de Agosto de 18G7.=Está ru
bricado de la Real mano.=^El 
Ministro de la Guerra, Ramón 
Maria Narvaez.

Vengo en nombrar segundo 
Cabo de la Capitanía general de 
las Islas Canarias y Gobernador 
militar de ia plaza de Santa Cruz 
de Tenerife al Mariscal de Cam
po D. Pedro Sartorius y Tapia.

Dado en San Ildefonso á 29 
de Agosto de 1867.—Está ru
bricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón 
María Narvaez.

üiiLSlerio de la Gobernar ion.

Real árden.
Establecimientos penales.—Ne^. 2.6 !

No habiéndose presentado pro- ' 

posiciones admisibles en la subas
ta celebrada ante esa Dirección 
general en 24 del mes actual pa
ra la adquisición de 40,000 ki
logramos de lana negra vasta para 
la fabricación de paños.'con des
tino á la confección del vestuario 
de los penados, en los presidios; 
la Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se celebre otra se
gunda licitación con el propio 
objeto á la una del día 10 de Se
tiembre próximo venidero, con 
las mismas condiciones y con el 
mismo tipo ó precio de remate 
aprobados para I» anterior.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á 
A . I. muchos años. Madrid 50 
de Agosto de 1867.—González 
Brabo.=Sr. Director general de 
Establecimientos penales.

. DU LA • . •.

provincia do Zaragoza.
i

El Excmo. Sr. Ministro de Fo- , 
mentó en Real'orden circular de i 
26 de Agosto último me dice lo i 
siguiente:

«Tiempo ha queei Gobierno de ' 
S. M. desvelándose por atender I 
á las necesidades de los pueblos 
y precaverlas en lo posible, se ha ‘ 
consagrado con espetial esmero 
á estudiarla cuestión de subsis- I 
tencias en todas sus ramificacio- 1 
nes. A este importante obgelo 
eran conducentes cuantos' datos 
se fian reclamado á V. S. desde 
principios de Mayo último,, reía-

iivos unos á la producción- y con
sumo de granos en esa provincia 
en anos, aulenorés. y,'encamina
dos otros á conocer primero el as
pecto y después,el resultado de la 
actual cosecha.

Las noticias comunicadas acer
ca de este punto por los Gober
nadores de las provincias al pro
pio tiempo que las esposieiones 
de vanos,Ayuntam.enlosj movie 
ron al Consejo de Mi'nisl^os.á pro
poner áS. M.ol R. al depilo de 
22 dt 1 córrimite, con cuya dispo
sición es iududalde ¡qüe todos los 
mcrcado^se hallan suíicientemen- 

| le ahastecidos v ¡a caíresim de ce
reales reinediada. Pero no basta 
al Gobierno de S.. M., ni debesa- 

i lisfacpr tampoco al celo de sus 
delegados, el haber1 prevenido la 
escasez de subsisLencias., y sus na
turales efectos. Laclase jornalera 
necesita, además de la baratura 
en el pan, medios de adquirirlo; 
y esta necesidad es hoy tanto más 
perceptible, cuanto que la pertur
bación del -orden público, siquie
ra sea momentánea, paraliza el 
trabajo, afectando mas directa 
mente que á nadie á las clases me
nesterosas. Tal consideración, de 
que prescinden completamente los 
revolucionarios, importándoseles 
poco de la miseria del pueblo, no 
puede menos de tenerla en cuenta 
el Gobierno dcS, M„ quien esti
mula por lo mismo á sus repre
sentantes á que redoblen su celo 
para conjurarla.

A este fin el Gobierno por su 
parte ha procurado allegar fondos 
con el obgelo de que continúen 
las obras públicas emprendidas, I 
bien sea por administración ó bien । 
por contrata, é inmediatamente se ;

vá á proceder á la distribución de 
los mismos. Toca, pues, á V. S. 
secundar eficazmente 1^ esleís 
zo?s del Gobierno, apelado al pa
triotismo de las,Dipulaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos 
para que estas corporaciones, car 
da cual cu su esfera, promuevan 
ó prosigan la construcción de ca- 
mmos provinciales, y vecinales, 
asi como lambigai cualesquiera 
otras obras que, al propio tiempo 
que proporcionan jornal á las die
ses pobres, sirvan para el desar
rollo (lejía riqueza pública ó la co
modidad y ornato de las localida
des. No debe ser tarea ardua para 
los i epresentanles del Gobierno 
oblcier este rebultado cuando las 
provincias todas se hallan anima
das del mejor espíritu, y todas 
también acaban de demostrar, rc- 
peliemlo la revolución, que cono
cen y aspir.in á conseguir los 
grandes beneficios que traen con

. Sjigo la paz y el orden,
■ La ilustración y celo de V. S. 

hacen innecesario el encareci
miento de este servicio, que de 
Real orden le encomiendo muy 
eficazmente; advirliéndole al pro
pio tiempo que el Gobierno con
siderará c<jmo un mérito especial 
todo resultado que se obtenga en 
este coqflcplo» y que espero avisos 
frecuenics-de V. S. de que sus 
gestiones y sus excitaciones son 
iniecuudas. o ,

Lo que he dispuesto se inser te 
ep el Rolelin oficial para su ma- 
)or publicidad, encareciendo á 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia la nece-sidad do secundar con 
c. mayor celo y eficácia el loable 
pensamiento del Gobierno deS. M.

al par qye tiende á proteger



2
y proporcionar á las ciases menes
terosas los medios con que aten
der á su subsistencia, procura el 
desarrollo do las obras públicas 
tan necesarias y útiles para colo
car á los pueblos en el mayor gra
do de riqueza y bienestar. Con el 
objeto, pues, de que .ios esfuerzos 
de| Gobierno se vean eumplitfós 
debidamente, y á ün de ’que los 
resulladoscorrespondan á tan lau
dable pensamiento, me apresuro 
á escitar el celo de las referidas 
autoridades locales para que in
mediata mente y sin la menor de
mora, propongan á los Ayunta
mientos la velación de turnos de 
prestación personal y cuantos re
cursos crean oportunos para au
mentar el presupuesto en la parle 
perteneciente al ramo de obras 
públicas, haciéndome presente al 
mismo tiempo los caminos que 
conceptúen de bastante utilidad 
para ser declarados vecinales, y 
cuantas obras conceptúen necesa
rias para el mayor desarrollo é 
importancia de sus localidades 
respectivas.

De la actividad, abnegación y 
patriótico celo dé los Sres. Alcal
des, me prometo el exacto cum
plimiento de este importante ser
vicio, que tanto bien debe produ
cir á las clases jornaleras fallas 
hoy del trabajo indispensable pa
ra adquirir su subsistencia, y me 
darán con ello una prueba mas 
de su sensatez y deseo de secun
dar y cumplir las órdenes de la 
Superioridad. 11 ' • • 1

Zaragoza 2 dé Setiembre de 
-1867.=Antonió de CahdaÜja.

j, G- TT*77 9G- h . ■út
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, con fecha 24 del ac
tual me comunica la Real orden 
siguiente:

: «Lad señoritas Catalina y Sofía 
Krassouski hijas del difunto Geneí 
ral ruso del mismo apellido, han 
abandonado furtivamente la casa 
materna, establecida eñPau, Fran
cia; habiéndose provisto de dos pa
saportes» uno á nombre de la Se
ñora viuda Krassouski y sn hija 
Sofía, y el otro al de las señoritas 
Alejandra y Zenaida Krassouski. 
¥ presumiéndose que se han diri
gido á España por el ferro-earril, 
la Reina (q. D. g.) há tenido á 
bien mandar que si se hallan aqúé- 
llas en algún punto de? osa pro
vincia, lo ponga V. S. en conoci
miento de este Ministerio.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial, para 
que por los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, se practiquen las diligencias 
necesarias á fin de averiguar el

Circular.
Por Real orden de 51 del fina

do Agosto, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis
poner que 0. Emilio Perales, Sub
gobernador electo de Egea de los 
Caballeros, pase á desempeñar 
igual cargo á la ciudad de Mahon 

. en las Islas Baleares.
Lo que he dispuesto anunciar 

en este periódico oficial para su 
publicidad. )

Zaragoza l.° de Setiembre de 
1867.=Anlonio de Candalija.

paradero de las espresadas seño
ritas, dándome cuenta caso de 
ser habidas..

Zaragoza 51 de Agosto de 18G7 
—Antonio de Candalija.

Cv'cular.

Los Sres. Alcaldes de los [Me- 
blos dte esta provincia, Inspecto- 
reá de vigilancia, Gnaidia civil y 
demás dependienies de mi auto
ridad, procederán á la busca y 

' detención de Tomás de Gracia 
vecino de Golor, cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso 
de ser habido lo pondrán á dis
posición del Juzgado de 1.a Ins
tancia del partido de Calalayud 
con las seguridades debidas.

Zaragoza 51 de Agosto de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Tomás de Gracia.
Edad 56 años, estatura baja, 

pelo negro, ojos garzos, nariz 
semi-roma, cara redonda, barba 
poca, color trigueño, marcado de 
viruela, viste pantalón rayadó de 
niahon con bolines de baqueta, 
alpargatas á lo miñón, faja ne
gra, chaqueta corta de pana ne
gra rayada y pañuelo de seda 
encarnado con listas en la cabeza.

. Ctrcular.

Los Sres'. Alcaldes de los. pue
blos de ésta provincia, Inspecto
res de vigilancia, cuardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y 
detención de D. Nicolás Esgueni- 
bri, cuyas señas se ignoran y ca
so de ser habido lo pondrán á 
disposición del Sr. Juez de Ha
cienda de esta capital que le re
clama.

Zaragoza 51 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres Alcaides de loé pue
blos de esta, provincia, guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Jesús Moragas é 
Ingláda cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso desbr ha
bido lo pondrán á mi disposición 
inmediata mente i '

Zaragoza 5 de Setiembre de 
1867. — Antonio de Candalija.

Señas de Jesús Moragas.
. Edad 14 años, ¡estatura regu

lar, color trigueño, pelo castaño, 
viste trage de lana compuesto de 
chaquet chaleco y pantalón de lu- 
tg y sombrero de castor bajo.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de los sugelos cuyos 
nombres y señas so expresan á 
continuación, y caso de ser ha
bidos los pondrá á disposición 
del Sr. Gobernador civil de Bil
bao que los reclama. ,,

Zaragoza 51 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.
Sugelos que en la anterior se citan 

< Santiago Molinero Sabaca, (a) 
Currillo, natural de Murga, pica
dor y cochero de 28 años, estatu
ra regular, delgado, pálido, lleva 
coleta de torero y traje de algo- 
don azul listado.

1 Santiago Vázquez y González; 
natural de Zamora, de 52 años de 
edad, moreno, de regular estatura 
algo grueso, viste chaqueta de 
paño.

Sevériano Salulregué y Amezo- 
la conocido por Ceferino, natu
ral de Bilbao, de 26 años, estatu
ra regular, delgado, viste ameri
cana de dril claro y corta.

D. José Esteban Juez de 1.a instan
cia de la villa de Belchiley su par
tido.
Por el presente segundo edicto 

cita y llama á lodos" los que se 
crean con derecho á los bienes 
que fueron de doña Micaela Cor
tés vecina de esta villa que falleció 
ab-inleslalo, para dentro del tér
mino de 20 dias contados desde 
la inserción de esté edicto en el 
Bolelin oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en for
ma ante esto Juzgado parándoles 
en otro caso el perjuicio que Inya 
lugar; pues así lo tengo acordado 
en el espediente instado por don 
Leandro Carees, como marido de 
doña Virgilia Castro y D. Fernan
do Cortés sobrinos ambos de la es- 
presada 0/ Micaela, de la misma 
vecindad en solicitud de que se 
les declare herederos de. esta.

Dado en Belchileá28 deAgos
to de 1867.—José Esteban. = 
D. 8. 0.. Gregorio Naval.

D. Pablo Lazcano del Valle» Caballe
ro Comendador de la Real Orden 
Americana, de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña Godina y su par
tido.
Por elpresente hago saber: Que 

en el espediente de egecucion de 
sentencia de la causa contra Ma
nuel López Castillo (a) Pelucho, 
vecino que fué de Grisen, sobre 
heridas á Francisco Castillo, se 
encuéntrala providencia siguiente:

Auto. Dislrihúyasc á prorala 
los 266 reales 67 céntimos que 
obran en poder del recaudador de 
costas D. Manuel Fargas, entre 
los interesados de los gastos del 
juicio, cuya cuenta obra al fólio 
dos de este expediente y resultan
do del mismo que el procesado 
Manuel López y Castillo no posee 
mas bienes de ninguna clase, se 
le declara insolvenle énel pago de 
las demás responsabilidades pe
cuniarias en que se halla condena
do quedando exento de sufrir pri
sión correccional sustitutoria, y 
consúltese lodo original con 8. E. 
la Audiencia del Territorio por el 
conduelo prevenido. Lo manda y 
firma el Sr. D. Oreiicio Padules 
Juez de primera instancia en co
misión de La Almunia á 17 de 
Diciembre de 1861. —Orencio 
Padules.=Ante mi, Miguel Noli- 
vós.

Y habiendo sido aprobada por 
otra dictada en 16 de Eneró de 
1862 por S. E. la Sala tercera de 
la Audiencia del Territorio y máñ- 
dado hacerla saber al repelido Ma
nuel López Castillo, no ha podidi- 
do conseguirse hasta la fecha ape
sar délas gestiones practicadas al 
míenlo por* ignorarse su paradero 
v en su virtud por auto provisto 
en el repelido espediente en el 
diade hoy se ha mandado notifi
carlo por medio de edictos insertos 
en el Bolelin oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid; al efecto 
se espide el presente en La Almu
nia á 27 de Agesto de 1867.=* 
Pablo Lezcano,—D. 8. 0., Ra
món Berdejo.

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de Egea de los Caballe
ros.
Mediante el presente edicto se 

llama y emplaza á lodos los que 
se crean con derecho á la sucesión 
intestada de D-. Juan Angel Sal
vatierra y Esporrin, vecino que 
fy-é de esta villa, para que en el 
término de 50 dias, á contar des
de el siguiente á la publicación 
de este edicto en el Bolelin oficial
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de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzga
do; pues así lo he acordado en 
auto de este dia á petición de do
ña Eusebia Abadía, doña Beatriz, 
doña Josefa y doña Isabel Salva
tierra y Abadía, viuda é hijas res
pectivamente de aquel.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 51 de Agosto de 
1867,. — Feliv Gimeno. — Por 
mandado de S. S.a, José Omedas.

Mediante el presente edicto se 
llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la sucesión 
intestada de Jusliniano Ruiz y 
Olivan vecino que fué de Caslejon 
de Valdejasa, para que en el tér
mino de 20 días á contar desde el 
siguiente á la publicación de este 
edicto en el Boletín olicial de es
ta provincia, comparezcan á dedu
cirlo en forma en este Juzgado; 
pues así lo he acordado en auto 
de este dia á petición de Marceli
no y José Benito Ruiz y Olivan 
vecinos de dicho pueblo de Casle
jon de Valdejasa.

Dado en la villa de Egea délos 
Caballeros á 50 de Agosto de 
1867. — Félix Gimeno. — Por 
mandado de S. 8/, José Omedas.

1). José Omedas, Escribano del
Juzgado de primera instancia 
de la villa de Egea de los Caba - 
1 teros y su partido.

C Certifico: -Que en el mismo y 
por mi Escribanía penden autos 
civiles de menor cuantía instados 
porD. Miguel Gastón vecino de 
Ansó representado por el procu
rador D. Matías Racaj contra don 
Severo Murillo de esta vecindad 
sobre pago de 216 escudóos 560 
milésimas en cuyos autos recayó 
la sentencia que dice.

Sentencia. En la villa de Egea. 
de los Caballeros á 26 de Agosto 
de* 1867: vistos los autos de me
nor cuantía instados por D. MM 
guel Gastón vecino de Ansó y en 
su nomprc el procurador D. Ma
tías Racaj contra D. Severo Mu
rillo de esta vecindad y en su 
representación y rebeldía los es
trados del Tribunal, sobre abono 
Te cierta cantidad.

Resultando que en 14 de Mayo 
de 1864, D. Juan Blas Gastón y 
Don Genaro Buen arrendaron las 
yerbas de las dehesas denomina
das corral de Vacas y el Chopo, 
sitas en los términos de esta villa 
á D. Manuel Cascajares y D. Se
vero Murillo, por precio de 7.000 
reales vellón, pagaderos el dia 
11 de Setiembre del mismo año, 
según consta del documento pri
vado exhibido, cuya obligación si 
bien quedó oportunamente cum

plida dor lo relativo á Cascajares, 
no asi por el demandado Murillo 
quien resta todavía al demandan
te como cesionario de Gastón la 
cantidad de 1855 reales 60 cén
timos por dicho concepto y 550 
importe de las costas causadas en 
cljuratorio con los demás gastos 
á que diera lugar ascedicndo por 
consiguiente el total de lo recla
mado en su escrito de demanda 
adicionada á 2.165 reales 60 cén
timos equivalentes á 216 escudos 
560 milésimas, á la vez que so
licita sea condenado en todas las 
que se ocasionen hasta su com
pleta solución.

Resultando que conferido tras
lado de la demanda á D. Severo 
Murillo lejos de contestarla ni 
siquiera ha ¡comparecidoen el jui
cio por cuyo motivo fué declarado 
en rebeldía.

Considerando que de las prue
bas practicadas por parte del de
mandante D. Miguel Gastón apa
rece.

Primero, ser realmente cesio
nario de D. Juan Blas Gastón 
mediante el endoso del pagúese 
a su orden hecho en 20 de Junio 
del año precedente.

, Segundo, que D. Severo Mu
rillo en el juratorio absuelto de 
antemano en este Tribunal, tiene 
reconocido ser de su propio puño 
y letra la firma y rúbrica estampa
das en el mencionado documento.

Tercero, que asimismo en la ' 
certificación del juicio de paz pre
sentado consta que en dicho acto 
hubo confesado el demandado de
ber el crédito que se le pide y 
que estaba pronto á satisfacer con 
diez ó doce dias de plazo. Y final
mente que con su morosidad y 
rebeldía se evidencia la sin razón 
en la falla de cumplimiento al de
ber que se impuso.

Considerando que al tenor de 
la ley primera título primero libro 
diez de la Novísima recopilación, 
se consigna el principio de que de 
cualquiera manera que el hombre 
quiere obligarse, queda obligado 
y teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 1190 de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Fallo. Que debo declarar y de
claro que el demandado D. Seve
ro Murillo queda obligado á satis
facer al demandante D. Miguel 
Gastón la cantidad de 216 escu
dos 560 milésimas á cuyo pa<ro 
le condeno y en todas las costas. 
Y por esta sentencia que se hará 
notoria en losestrados del Juzga
do y por edictos que se fijarán en 
las puertas de los mismos publi
cándose en el Boletín oficial de la 
provincia asilo pronunció mandó 
y firmó.—Félix Gimeno.

Pronunciamiento. Sedióvpro- 
nunció la anterior sentencia por 

el Sr. D. Felix^Gimeno, Juez de 
primera instancia de Egea de los 
Caballeros en ella celebrando au
diencia pública ante mi el Escri
bano en el dia en que va fechada 
ante los testigos Pascual Clemen
te y Andrés Supervia de esta ve- 
ciudad doy fé. Ante mí, José 
Omedas.

Así resulta del expediente 
al principio nombrado á que me 
refiero. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado en h re
ferida sentencia y tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de 
la provincia libro el presente en 
Egea de los Caballeros á 26 de 
Agosto do 1867.—José Omedas.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que la Junta gene
ral de acreedores de D. Esteban 
Almerge y D/Maria de la Concep
ción Lctosa, celebrada el dia 50 
do Agosto último ha nombrado en 
Síndicos del concurso á I). Emi
lio López y Junez y D. Lorenzo 
Guallar y Rocatallada vecinos de 
esta ciudad; y se previene á lodos 
los que tengan bienes y efectos de 
los concursados los entreguen in- 
mcdialamenle á los espresados 
Síndicos.

DadoenZaragoza á 2 de Setiem
bre de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de‘S. S.*, 
Fernando Broquera.

DIRECCION ' 
general de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
resolución superior de 15 del ac
tual esta Dirección general ha se
ñalado el 27 de Setiembre próxi
mo venidero á las 12 de su maña
na para la adjudicación én públi
ca subasta del arriendo del portaz
go del Puente de Zueca situado en 
la carretera de Zaragoza á Can- 
franc, por tiempo de tres años y 
cantidad de 1.580 escudos en 
cada uno en que se ha hecho pro
posición; pero con la condición 
especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato ni indemnización al
guna, aunque á su recaudación 
pudiera afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Zaragoza ante , 
el Sr. Gobernador déla provincia, 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel é instruc
ción de 10 de Diciembre de 1861 

con las leves de 29 de Junio de 
1821 y9ude Julio de!842, y ór
denes circulares de 50 de Enero 
y 5 de Setiembre de 1862 y 18 de 
Julio de 1864, cuya obserwpcia 
es obligatoria, asi como la de cual
quier otra disposición general ó 
local que pueda existir, y no se 
halle derogada por dicha instruc
ción ú oirás determinaciones pos
teriores.

Las proposiciones se presenta
rán eñ pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo: y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tomar parle en .esta su
basta será de 250 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida instrucción de 10 de Di
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 
10 de Marzo de 1852. La menor 
mejora admisible paralas proposi
ciones que se hagan en los pliegos 
cerrados será la del medio diezmo 
y la primera de las que se hiciesen 
para la licitación abierta si tuviese 
lugar, será también del medio 
diezmo por lo menos, podiendo 
ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de cien 
reales vellón cada una.

Madrid 17 de Agosto de 1867. 
—El Director general de Obras 
públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha de 17 de Agosto de 1867 y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
en pública subasta del arriendo 
por tres años dcl^ portazgo del 
Puente de Zuera se comprome
te á lomará su cargo dicho arrien
do con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lia-, 
namenle el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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